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sito no serán admitidos, consignación que se efec-
tuará en la cuenta provisional de este Juzgado, Ban-
co Bilbao Vizcaya, número 384600018 003400,
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el
número y año del procedimiento, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
a su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositando el importe de
la consignación del 20 por 100 de igual forma que
la prevenida en la condición segunda de este edicto,
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la
Secretaría del Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en las subastas, previniéndoles que deberán
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho
a ningún otro.

Sexta.—Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can-
celar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en las responsabilidades y obli-
gaciones de que las mismas se deriven.

Séptima.—El presente edicto sirve de notificación
a la deudora de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personalmente resultare negativa.

Octava.—Caso de que por fuerza mayor o causa
ajena al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas en los días y horas señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil,
exceptuando los sábados, y a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca urbana: Número cuarenta y dos. Corres-
ponde a la vivienda señalada con la letra B, situada
en la planta tercera del bloque uno o del oeste
del conjunto urbanístico, siendo la primera al frente,
según se sube por la escalera, con acceso por el
portal único del bloque, en un conjunto denominado
«Edificio del Pas», en el pueblo de Sarón, término
municipal de Santa María de Cayón, y sitio del
Crucero. Tiene una superficie construida de 48
metros 37 decímetros cuadrados, y útil de 43 metros
40 decímetros cuadrados, distribuidos en salón-co-
medor, un dormitorio, cocina, vestíbulo y baño, y
linda: Norte, hueco del ascensor y vivienda tipo
C de su misma planta y portal; sur, hueco del ascen-
sor y vivienda tipo A de su misma planta; este,
aires sobre terreno sobrante, y oeste, descanso de
escalera, hueco del ascensor y vivienda tipo C de
su misma planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
Carriedo, folio 129, tomo 1.024, libro 135, finca
número 18.137.

Tipo: 12.237.500 pesetas.

Medio Cudeyo, 6 de abril de 2000.—El Juez.—La
Secretaria.—21.663.$

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 6 de Murcia,

Por medio del presente hago saber: Que en dicho
Juzgado, y con el número 228/1998, se tramita pro-
cedimiento judicial sumario al amparo del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra don Tomás Pujan-
te Muñoz y doña María del Pilar Uribe Amesti,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-

lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
28 de junio de 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3097000018022898 (oficina BBV, número 5639),
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de julio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de sep-
tiembre, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores y titulares registrales para el caso de no
poder llevarse a efecto en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Número 10. Vivienda tipo C, piso derecha,
situada en la tercera planta del edificio marcado
con los números 2 y 4 de la calle de la Cárcel,
de la ciudad de Murcia.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
número 1 de Murcia, al libro 206 de la sección
segunda, folio 172, finca número 3.961-N, inscrip-
ción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en 11.360.000
pesetas.

2. Nuda propiedad de una casa habitación y
morada, sita en término de Murcia, partido de
Churra, paraje del Cabezo de Torres, sin número
de policía, consta de piso bajo y principal.

Consta en el Registro usufructo vitalicio de la
finca descrita, por lo que se inscribió la hipoteca
tan sólo en cuanto a la nuda propiedad.

Inscrita la hipoteca (en cuanto a la nuda pro-
piedad) en el Registro de la Propiedad número 1
de Murcia, al libro 203 de la sección séptima, folio
128, finca 884-N, inscripción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en 11.360.000
pesetas.

Dado en Murcia a 27 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—21.655.$

MUROS

Edicto

Doña Salomé Martínez Bouzas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Muros,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
11/2000, se sigue a instancia de doña María Dolores
Caamaño Rodríguez y don José Manuel Costa Caa-

maño, expediente para la declaración de fallecimien-
to de José Costa Caamaño, natural de Carnota (A
Coruña), vecino de Carnota, barrio de Vilar, nacido
el día 24 de julio de 1928, quien se ausentó de
su último domicilio en barrio de Vilar de Carnota,
no teniéndose de él noticias desde abril de 1980,
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Muros, 28 de marzo de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—19.119.$

y 2.a 1-5-2000

NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

Doña Patricia Bua Ocaña, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Navalmoral de la
Mata,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 205/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Extremadura, contra don Rufino Sánchez Apa-
ricio y doña María del Pilar Yuste Rossel, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 7 de junio de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1165, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de julio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 31 de julio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


